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HACIENDA 
LLAMA A LA PUERTA

| 

CARLOS CUESTA (SPC) 

A
 solo unas semanas de que 
empiece la campaña de la 
declaración de la Renta del 
ejercicio 2024, los trabaja-

dores españoles inician marzo con 
la mente puesta en preparar todo el 
papeleo, las facturas y las cuentas 
del IRPF que van aportar este año a 
Hacienda. Una cita importante an-
tes de conocer el borrador, con el 
sabor agridulce de los que prevén 
que les va a salir positiva, y por tan-
to a preparar una cierta liquidez pa-
ra pagar, y aquellos que estiman 
que les tendrán que devolver. 

Como cada año, la Agencia Tri-
butaria trata de ayudar facilitando 
a los contribuyentes la mayor parte 
los trámites que deben seguir con 
toda la información necesaria, des-
de el calendario, la forma de pre-
sentarla, bien on line o presencial, 
y, sobre todo, los diferentes plazos. 

Así, desde el próximo 2 de abril 
y hasta el 30 de junio se podrá cum-
plir con los deberes fiscales tenien-
do en cuenta que para este año 
existen novedades significativas, 
como que, por ejemplo, los benefi-
ciarios que reciben la prestación 
de paro deberán presentar la de-
claración sin importar la cuantía 
de sus ingresos totales. 

En este sentido, no todos los tra-
bajadores están obligados a rendir 
cuentas si las rentas percibidas no 
alcanzan ciertos valores. 

El IRPF es un impuesto progre-
sivo, lo que significa que a mayores 
ingresos, más alto es el porcentaje 
de impuestos que hay que satisfa-
cer al fisco. Si el salario aumenta en 
cualquier porcentaje, el gravamen 
a pagar también se incrementa. De 
esta forma, las ganancias declara-
das de hasta 12.450 euros, tributan 
al 19%; entre 12.450  a 20.199  eu-

ros, al 24%; de 20.200 a 35.199 eu-
ros contribuyen con el 30%; de 
35.200 y 59.999, al 37%; para los que 
ingresan entre 60.000 y 299.999 eu-
ros, pasa al 45% y, finalmente, los 
rendimientos superiores a 300.000 
euros, responden a un tipo del 47%. 

Asimismo, hay que tener en 
cuenta que para los ingresos del 
ejercicio 2024 Hacienda ha cam-
biado los límites que obligan a ha-
cer la declaración con dos o más 
empresas. En concreto, aumenta 
de 1.500 euros a 2.500 el máximo 
que se puede percibir del segundo 
y siguientes pagadores si los ingre-
sos registrados están por encima 
de los 15.000 euros 

A efectos prácticos, esto quiere 
decir que una persona que esté plu-
riempleada y gane menos de 22.000 
euros al año no está obligada a ha-
cer la declaración de la Renta si no 
ha ingresado más de 2.500 euros 
del segundo y siguientes 
empleadores.  

Tampoco es necesa-
rio que cumplan con es-
te trámite aquellos asa-
lariados que reciben 
pensiones compensato-
rias que procedan de los 
padres y sean fruto de 
una decisión judicial. 

OTRAS CLAVES. Antes 
de confirmar el borrador, 
los expertos recomiendan 
revisar bien con un 
asesor todos los da-
tos como, por ejem-
plo, las deducciones 
por vivienda, tanto de 
compra (hasta el 31 de 
diciembre de 2012) 
como de alquiler.  

No hay que olvi-
dar, si las hubiera, 
las aportaciones 

realizadas a planes de pensiones y, 
en la medida de lo posible, evitar el 
rescate de estos fondos de ahorro 
cuya penalización tributaria se com-
puta junto a los ingresos por IRPF.  

Asimismo, siempre es convenien-
te tener en cuenta que invertir en 
empresas de nueva o reciente crea-
ción también es deducible y que tan-
to las ganancias como las pérdidas 
patrimoniales se pueden com-
pensar a lo largo de cinco años. 

 Tampoco hay que olvidar 
que realizar aportaciones a 
partidos políticos, sindi-
catos y colegios profe-
sionales es desgravable.  

Y, además, hay que 
aplicar todas las de-
ducciones que ofre-
cen la comunidades 
donde se cotiza.

Desde el próximo 2 de abril, y hasta el 30 de junio, se abre el plazo 
para hacer la declaración de la Renta con importantes novedades 
este año, como la obligatoriedad de presentarla a quien cobre paro

DEDUCCIONES 
Para esta campaña se mantiene la 
deducción del 20% sobre un má-
ximo de 5.000 euros para obras 
que reduzcan al menos un 7% la 
demanda de calefacción y aire 
acondicionado. Será de un 40% 
sobre de 7.500 euros para las que 

mermen un 30% el consumo de 
energía no renovable. También exis-

te un 15% por adquisición de vehícu-
los eléctricos sobre una base máxima
de 20.000 euros. Y 15% sobre un to-
tal de 4.000 euros por instalar pun-
tos de recarga. Por su parte, las do-
naciones de las empresas a sus tra-
bajadores por gastos de la dana 
están exentas de tributación.

RECAUDACIÓN RÉCORD 
La Agencia Tributaria registró una 
recaudación récord en 2023 de 
120.280 millones. Se trata de un au-
mento del 9,9% respecto de 2022. 
Los economistas señalan que el in-
cremento aportado por los contribu-
yentes se debe esencialmente al alza 
de la creación de empleo, a los ma-
yores salarios así como a la ausencia 
de deflactación del IRPF, es decir, su 
ajuste ante las elevadas tasas de in-
flación. En este sentido, la Agencia 
Tributaria confirmó a cierre de 2024 
que había devuelto más de 12.900 

millones de euros a 15.852.000 ciu-
dadanos que habían presentado 
la declaración. Es decir, del 
97,4% de las devoluciones solici-
tadas ya se habían abonado el 
94,9% a los contribuyentes que 
les correspondía. 

30% 
DE REDUCCIÓN  
en la tributación por actividades artísticas en ba-
se a rendimientos excepcionales es una de las 
medidas más favorecedoras que concede Ha-
cienda a trabajadores y autónomos de artes es-
cénicas, literatura, audiovisuales y música.
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